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 APROVATRESULTAT  00001-O-00017CODI

"Vista la Moción de la Vicealcaldía de fecha 23 de febrero en la que se propone dar cuenta

al Pleno de la duplicidad contenida en el texto de la Modificación/Adaptación de los Estatutos de

la Entidad Pública Empresarial Local Palacio de Congresos de Valencia, aprobada

provisionalmente por acuerdo plenario de 31 de octubre de 2014, en lo que se refiere a la

atribución de las facultades de inspección de los servicios tanto a la Presidencia como a la

Dirección-Gerencia en los artículos 12-1º b) y 17-2º d) y se propone su corrección mediante la

supresión de la letra b) del artículo 12-1º antes de proceder a la publicación íntegra de este texto

estatutario.

Dicha moción ha sido dictaminada favorablemente en la Comisión de Hacienda,

Dinamización Económica y Empleo en su sesión de 24 de febrero de 2015.

De conformidad con el informe de Secretaría General de fecha 24 de febrero de 2015 y

con  los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad

acuerda:

Único. Quedar enterado de la duplicidad existente entre los artículos 12-1º b) y 17- 2º d)

del texto de Modificación/Adaptación de los Estatutos de la Entidad Pública Empresarial Local

Palacio de Congresos de Valencia, aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de 31 de

octubre de 2014, en lo que se refiere a la atribución de las facultades de inspección de los

servicios tanto a la Presidencia como a la Dirección-Gerencia, respectivamente, y corregirla

suprimiendo la actual letra b) del citado artículo 12-1º , que en consecuencia se modifica y pasa a

tener 10 letras, de la a) a la j)."


